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RESOLUCIÓN No. 230 DE 2019 
(20 de diciembre) 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE PUBLICAN LOS RESULTADOS 
DEFINITIVOS DE LAS PRUEBAS DE CONOCIMIENTOS Y DE 

COMPETENCIAS LABORALES DENTRO DEL CUNCURSO PÚBLICO DE 
MÉRITOS PARA LA ELECCIÓN DEL PERSONERO DEL MUNICIPIO DE 

DUITAMA” 
 
 
La Mesa Directiva del Concejo Municipal de Duitama en ejercicio de sus facultades constitucionales, 
legales y reglamentarias, y en especial las conferidas por el numeral 8º del artículo 313 de la 
Constitución Política, los artículos 18 y 35 de la Ley 1551 de 2012, modificatorios de los artículos 
32 y 170 de la Ley 136 de 1994, respectivamente, y en cumplimiento de lo establecido en el título 
27 del Decreto 1083 de 2015, y las Resoluciones Nos. 169, 201, 202 y 225 de 2019, y 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que mediante la Resolución No. 169 de 2019, se convocó y reglamentó el concurso público de 
méritos para proveer el cargo del Personero del municipio de Duitama. 
 
Que, de conformidad con el cronograma establecido para el concurso público de méritos, el día 6 
de diciembre de 2019 presentaron las pruebas de conocimientos y competencias laborales 64 de 
los participantes admitidos al proceso. 
 
Que la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia, a través del CENES, llevó a cabo la 
aplicación, revisión y evaluación de las pruebas de conocimientos y competencias laborales, cuyos 
resultados fueron remitidos al H. Concejo Municipal de Duitama. 
 
Que mediante la Resolución 202 de 2019 se publicaron los resultados de las pruebas de 
conocimientos y competencias laborales aplicadas dentro del concurso público de méritos para 
proveer el cargo del Personero del municipio de Duitama, ante la cual pudieron plantear sus 
reclamaciones todos los participantes que así lo consideraran, dentro de los términos establecidos 
en el cronograma de la convocatoria. 
 
Que la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia, a través del CENES, dio respuesta a 
las reclamaciones interpuestas por algunos de los participantes que presentaron las pruebas de 
conocimientos y competencias laborales, dentro de los términos establecidos en el cronograma de 
la convocatoria. 
 
En mérito de lo expuesto, el H. Concejo Municipal de Duitama, 
 
 

RESUELVE 
 
 
ARTÍCULO 1. Publicar los resultados definitivos de la prueba de conocimientos aplicada dentro 
del concurso público de méritos para proveer el cargo de Personero Municipal de Duitama (2020-
2021): 
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RESULTADOS DEFINITIVOS DE LA PRUEBA DE CONOCIMIENTOS 
 

Nº CÉDULA 
PRUEBA DE 

CONOCIMIENTOS 

1 80.119.583 70 

2 13.957.546 83 

3 79.915.758 65 

4 4.079.472 56 

5 4.125.945 38 

6 1.052.391.271 51 

7 1.118.539.282 80 

8 74.080.138 59 

9 1.052.395.302 52 

10  7.170.709 44 

11 1.052.382.183 55 

12 7.177.705 47 

13 1.023.867.374 53 

14 1.013.611.722 53 

15 1.052.392.808 50 

16 74.451.848 35 

17 52.731.110 59 

18 1.047.406.149 54 

19 79.906.665 74 

20 7.304.953 80 

21 74.423.237 61 

22 7.312.193 46 

23 1.020.762.525 72 

24 1.072.920.266 72 

25 1.049.609.227 61 

26 1.049.619.201 60 

27 46.455.137 67 

28 79.333.976 50 

29 1.057.410.236 62 

30 79.691.398 95 

31 7.223.114 81 

32 1.049.636.505 68 

33 38.144.332 43 

34 1.050.200.431 45 



 
 

 
   

 

 
Concejo Municipal de  

Duitama Boyacá 

 

 
MODELO ESTÁNDAR DE CONTROL INTERNO 

MECI 1000:2014 

Código: CM–R –GAF- 003 

Fecha Aprobación: 
12-12-2016 

RESOLUCIÓN  
Versión: 1 

Página: 3 de 1 

Nº CÉDULA 
PRUEBA DE 

CONOCIMIENTOS 

35 1.014.180.670 56 

36 1.052.382.041 51 

37 7.217.112 50 

38 1.057.589.902 67 

39 1.071.303.270 85 

40 1.052.378.376 51 

41 1.098.745.499 43 

42 1.049.609.045 72 

43 74.377.224 51 

44 7.221.778 51 

45 1.052.381.750 50 

46 1.057.577.889 66 

47 74.189.750 53 

48 7.220.269 47 

49 1.052.394.070 56 

50 46.451.992 61 

51 74.369.324 42 

52 74.380.248 46 

53 46.458.055 41 

54 7.213.966 39 

55 74.375.440 51 

56 7143459 57 

57 1.052.383.952 80 

58 74.082.506 35 

59 1.049.643.243 35 

60 1.057.589.098 59 

61 1.057.591.036 48 

62 7.228.642 57 

63 74.370.135 52 

64 1.052.385.791 51 

 
ARTÍCULO 2. Publicar los resultados definitivos de la prueba competencias laborales aplicada 
dentro del concurso público de méritos para proveer el cargo de Personero Municipal de Duitama 
(2020-2021), correspondientes solo a los aspirantes que superaron el carácter eliminatorio de la 
prueba de conocimientos, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 39 de la Resolución 169 de 
2019: 
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RESULTADOS DE LA PRUEBA DE COMPETENCIAS LABORALES 
 

Nº CÉDULA 
PRUEBA DE COMPETENCIAS 

LABORALES 

1 13.957.546 89,5 

2 1.118.539.282 82,2 

3 7.304.953 75,9 

4 79.691.398 81,3 

5 7.223.114 79,6 

6 1.071.303.270 86,2 

7 1.052.383.952 67,0 

 
 
ARTÍCULO 3. Copia de la presente Resolución se publicará en la página web y en la cartelera del 
Concejo Municipal de Duitama, en el Edificio Centro Administrativo, Piso 3, Oficina 304, Duitama. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
Dada Duitama a los veinte (20) días del mes de diciembre de dos mil diecinueve (2019). 
 
 
 
 
 
 

PEDRO PABLO MATALLANA RODRIGUEZ 
Presidente 

 
 
 
 
 
 
ANGELMIRO VARGAS TORRES  OSCAR FRANCISCO ROSAS VALDERRAMA 
Primer Vicepresidente   Segundo Vicepresidente 
 
 
 
 
 
 
 
FIRMADO EN ORIGINAL 


